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Número 3066

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a vein-
ticinco de noviembre de mil novecien-
tos ochenta y ocho .

El I1ino . Sr. don Abdón Díaz Suá-
rez, Magistrado del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de los de
esta capital, ha visto los presentes
autos de juicio ejecutivo, promovidos
por Banco Atlántico, S .A ., y repre-
sentado por el Procurador don José
Casalins Velasco, y dirigido por el
l,etrado don José Francisco Reverte
Navarro, contra don Juan Jiménez
Pérez, don Marcelino Solana Ayala y
don Luis Javier Portillo Muñoz, de-
clarados en rebeldía ; y

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a don Juan Jimé-
aez Pérez, don Marcelino Solana

Ayala y don Luis Javier Portillo Mu-
ñoz, y con su producto entero y cum-
plido pago a la parte ejecutante
Banco Atlántico, S.A ., de la cantidad
de un millón setenta y tres mil sete-
cientas una pesetas, importe del prin-
cipal, comisión e intereses pactados
hasta la fecha invocada ; y además al
pago de los intereses de demora
también pactados y las costas, a cuyo
pago debo condenar y condeno ex-
c-,resame-íte al demandado .

Con a a esta sentencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación . Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do ; iirmo .

Y se expide el presente para que
sirva de notificación en legal forma a
los demandados don Marcelino Sola-
na Ayala y don Luis Javier Portillo
Munoz, en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a veintiocho de
diciembre de mil novecientos ochenta

Viernes, 23 de marzo de 199 0

y ocho.- El Magistrado Juez.- El Se--
cretario .

Número 3073

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TREINTA Y UNO D E

MADRII)

EI)1CT O

Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Treinta y Uno
de los de Madrid .

llago saber: Que en este :;uzgado
se siguen autos de procedimiento ju-
dicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, bajo el nún:ero
501189, a instancia de Comercial 25 ,
S .A ., representada por el Procurador
don Ignacio Aguilar Fernández, con-
tra Alfonso Carmona Egea y María
José Avilés García, en los cuales se
ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta por término de veinte
días, los bienes que al #`inal se des-
cribirán, bajo las siguiente s

Condiciones

Primera: El rernate se llevará a
cabo en una o varias subastas, ha-
bíéndose efectuado el señalamiento
simultáneo de ias tres primeras que
autoriza la regla 7 . 1 dei artículo 131
de la Ley Hipotecaria conforme a las
siguientes fechas y tipos de licitación .

Primera subasta : fecha 19 de abril
de 1990, a las 12,30 horas T ipo de
licitación : el que se cita para cada fin-
ca, sin que sea admisible posturas in-
ferior .

Segunda subas"ta : fecha 17 de n.a-
yo de 1990, a las 13 hwras . Titw de
licitación : el que se cita para cada fin-
ca, sin que sea admisible postura in
ferior .

ierC+.:i'a s !-I b¿ stiia' fecha 21 ?J e ¡unlo
de 1990, a las 12,30 hor as . Sin :,uje-
ción a tipo .

Segunda : Para tomar parte en la
subasta, todos los postores, a excep-
ción del acreedor demandante, debe-
rán consignar una cantidad igual,
por lo menos, al 20% del tipo señalado
para la primera y segunda subasta y,
en la tercera, una cantidad igual, por
lo menos, al ,20°k del tipo señalado
para la segunda .

Con el propósito de agilizar el de-
sarrollo de la subasta evitando trá-
mites contables superfluos y en bene-

Número 68

ficio de los propios licitadores, se rue-
ga a éstos que efectúen sus depósitos
en la mesa del Juzgado, inmediata-
mente antes del inicio de su celebra-
ción, bien en efectivo o bien mediante
cheque conformado por la entidad
bancaria librada, o cheque bancario .

l)e no realizarlo así los depósitos
deberán llevarse a cabo en cualquier
oricina del Banco Bilbao Vizcaya, a la
que el depositante deberá facilitar los
sig-.zientes datos : Juzgado de Primera
Instancia número Treinta y Uno de
Madrid ; Cuenta del Juzgado: número
41 .000 en la Agencia Urbana n° 40,
sita en c/ Capitan Haya, n° 55; núme-
ro de expediente o procedinéiento :
24590018 0501!t39-A . En tal supuesto
deberá acornpañarse el resguardo de
ingreso correspondiente .

'1'ercera: En todas las subas tas,
desde el anr:ncio hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificán-
dose los depósito :; en cualquiera de
las forrnas establecidas en el número
anterior . El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expre-
sa de las obligaciones consignadas en
la condición 6 .9' del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la
pos'tura .

Cuarta . Las posturas podrán ha-
cerse a calidad de ceder el remate a
un tercero, cesión que deberá efec-
tuarse en la forma y plazos previstos
en la regla 14 .H del artículo 131 de la
l,ev llipotecaria .

Quinca : Los autos y la certificación
del lteg:stro de la Propiedad a que se
refiere la regla 4 ." del artículo 131 de
la l,ey 1lipotecaria r;stt: de mani-

1`resto en Secretaría, entendiéndose
que tCdes l?CitLld3r 3i:e(3t,4 i,f+ :-clf ; l:las-
tante la üt,~;larián

s+,,Au,- I .É.',4 cargas ,`.1 gr~`ItisTl ;,'iYf.s
~ .r?teriores y ikrs preferentes, si los hu-
biere, al crpdi.to del actor cont.inua-
rari entendié:nrlose que
e l rennatantc '.os acepta y quuda su-
brol;ad,a en la r< lx~ns 3biiirlaú de lc, s

sin ,Ec; tinar ;;e a~ su extinción
el precir* del remate .

Séptima : Sc: devolverán las consig-
naciones efectuadas por los partir.i-
pante5 a la subasta, salvo la que
corresponda al rnejor postor, las que
se reservarán en depósito como ga-
rantía del cumplimiento de la obliga-
ción, y en su caso como parte del pre-
cio de la venta .

Clctava : Si se hubiere pediclo por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de las subastas, tam-
bién podrán reservarse en depósito
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las consignaciones de los participan-
tes que así lo acepten y que hubieren
cubierto con sus ofertas los precios de
la subasta, por si el primer adjudica-
tario no cumpliese con su obligación
y desearan aprovechar el remate
otros postores y siempre por el orden
de las mismas .

Bienes objeto de subasta

En el camino de la Fuensanta, en
Murcia, en el partido de San Benito,
en el número cuarenta y cinco :

Una vivierrda a la derecha según
se sube por la escalera, con salida di-
recta al camino, a través del pasillo
de distribución, escalera, zaguán y
portal general de] inmueble . Ocupa
una superficie construida de noventa
metros y cincuenta y ocho decímetros
y cincuenta centímetros cuadrados,
estando distribuida en varias habita-
ciones, comedor, cocina y cuarto de
baño . Se le atribuyó una cuot .a de
partícipación en relación con el total
valor del edia{°'icio de quc: lorma parte
cle once enteros y sesenta y : uatrc~
—entésinlas por ciento . Inscrito en el
Registro de la Propiedad de Murcia,
Dos, libro 173 del Ayuntamiento de
Murcia, folio 71, fin~~a núrllero
12.412, ir~:cripcióri 2 . 8

'1'ipo prirnc°ra srii:ast : : . 2 ) 5lr 000
Desetas .

r rpo segunda sulata.sb,<: . 1 . C- ?"? .5t)0
uesetas .

iJna vi-vieno+a a la izquierda según
se : ul3e por la escalera, con saiáda
directa al ctr.rrtino, a través del paJillo
dt ciistritir,ción escalera, :cag :sán y
;>o .rtai general de inmueble. Ocupa
una superfic.ie cs~-astr: ;ida de no~~enta
7?C:Lrü4 i;tiicilen? .a y o&!ie f;f;c?ni.l'.t*f1s

cincuenta trenLi,eaetr'ttS í u<•-Úr :9dUS,

t b!,1t_ ;̀o dfsÉ.Slbtrlda en varlr.is hai~fLí!-.

cocis;a y cuarto de
'sani' . Se lí ¿.'s.rrbl3Yo tená c mn tñ de
~rt.ic ;p=+.ción <~n rele. ::ión cor: él testa l

v , :ir, ;• del edificio cfe que forma p:art.e
x crnre en3.eroí7 y sesenta y c.ua1 :ro
entó5i :Jas por ciento .

1 rAs rita -n e . Registro de la Pro-
piedad de Murcia número l ;os, al li-
bro 173, folio 7 3, finca re.gistrai
número 12 414, inscripción 2 . R

Tipo prinlera subasta : 2 .150.000
pesetas

Prpe segunda subasta : 1 .612 .500
pesetas .

Una vivienda ubicada en la planta
pr• :¿rlera de viviendas clel edificio de
referencia, al fondo según se sube por
la escalera, con salida directa al ca-
mino, a través del pasillo de distri-

bución, escalera, zaguán y portal ge-
neral del inmueble . Ocupa una su-
perficie construida de cuarenta me-
tros cuadrados, estando distribuida
en varias habitaciones, comedor, co-
cina, cuarto de baño. Se le atribuyó
una cuota de participación en rela-
ción con el total del valor de edificio
de que forma parte de cinco enteros y
quince centésimas por ciento . ln~-
crita en el Registro de la Propiedad
de Murcia número Dos, a1 libro 173,
finca registral núme ro 12 .410, ins
cripción 2 . 1

Tipo primera sub<fst a . 1 .250000
pesetas .

Tipo segunda subasta 93 7 . 5 99
pesetas .

Dado en Madrid, a 27 de febrero de
1990.- El Magistrado Juez.-- El Se-
cretario .

Número 3J7 !3

DE 1.0 SOL'iAL

NUMERO CUATRO DE ^rl URCI A

E Il I C''' O

Don Manuel Abadía V icentc , INag:s-
trado de Trabajo número Cuatro
de Murcia y su provincia .

liago saber : Que en esta Magis-
tratura de Tr•abajo de m i r:arg ; s=.: si
guen los procesos nurr;erad o; 3 .?2~3zs .
en reclamación de 720 .000 pe~seLas ,
hoy en ejecución de :sentc,ricia niir. :ero
35 188, formuladas pa}r l,z ; t .raá.aj ~
clores Joaquín R íos liernández y otre,
contra la c inpresa A,1aar3 ,tno
Navarro y otros, en rc:r la. ;9lacit;n de l:
cantidad de 720.00t? pesetas, con rrFas
la que se pres~~pur>~t .~ ),a ra ~~ ti~as v
gastos, sin p e rjuicio r' : . E ;it:erirkr l :r{ui
dación ascenderrte

a Adicha enlpresa , y p<i r~x
de las anteriores cantiil~rl€: : , ~t= :t?a= ;
sido errrbarg~rdo :> bienes °,iR . s u
dad, valorados en ; as
siguientes :

Derechos de t.rasp4rso del iocal d :~
negocio sito en el Platería 53, de blu

rcia, propiedad dedon Mariano
Fernández Delgado . Valorado en
2.000.000 de pesetas .

Los expresados bienes se sacan a
pública subasta, habiéndose seí:alado
para que tenga lugar la primera
licitación, el día 5 de abril de 1990 y a
las 10 horas, en la Sala Audiencia de
esta Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara
desierta por falta de postores, y la
parte actora no hiciere uso de su de-
recho de adjudicación de bienes que le
concede la Ley, se celebrará segunda
licitación, con la reducción del vein-
ticinco por ciento del valor periciai de
los bienes, el próximo día 4 de mayo
de 1990 y a igual hora .

Y si esta segunda licitacirín tarn-
hiLn qc:eclare cic-'>iitta, p~rr ia :, rTzis-
ma~; causa,, sa: celeilraa-s~ tercer :r y ú'
ti ina llcitación, sin sujeción a tipo, el
día 29 de mayo de 1990 y a i);uai
hora

1,0~ :tcitadores para uoc3€r ~orfilar
parte a .r, la .~uba :ta, deberán de con
signar en la mesa de esta Mat;istr, -
?,ura de'I'rar3ajo, o en la caja del esta-
blecimiento destinado al efecto, el
20%, por lo menos, del valor• pericial
de los bienes, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a la misina, excep-
tuándose de esta obligación a la parte
e,jecutante; las Fr>>turas podrán ha-
cerse por escrito en plícago cerrado,
desde el anuncio klasta la ceiebración
de la 5ubasta; ios pliegos serán abier-
tos e,n el acto del rernate al public.arse
las lxssturas, surtiendo ios mismos

efectos que los que se realicen en di-
4.ho acto; en este caso, junto al pliego,
se t1+.:positará en la mesa & la Ma-
gistratura el 20 1 por lo menos, o el
resguardo cie haberse hecho en el
t stal ;lc,ci7rtí.c.nto rsestínacío al r.fe—to,
S iri cuvc re l :~'ss°to no será admitido,
l~ru :.ilnl, r .t .e las po5turas podrán ha-
.:r:. : , e a c :'.id,fd de ceder el remat.e a
!.iri itY'f'ere.}, derJlenfjo el reFflatant e

citare = si.Gi racultaü de veri-
!~it ?~-,1^i .a A€~!?tiGr, ?n£vrail~,£ compare-

rc,a l<i Magistratura cíue t:e
? eb r í ' ::i .- :i?rusta, con asistencia del,
cF io?nryr, a : 4c<icn deberá ac.e ;ltarl :i, y
rndo eiic; p- evRa_ c sirnui ;.r;t.an.en?.= a ;
l~íi~o lic•! f;st(3 ~;e ~~,r c`l' ; .i? :'i ~'e1T_~t{~

1";tan a d,

¿r ._ 7 r ~h^• t r ; :±ie .lr .c ;s: , .. ~~r .~tir ~

l~~~tl{) l~r~ !~s~iuY . =t, . r< ! 1!`i~ iE.~ r C :`!2 !ñt'

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO U NO DE, CII~.LA

1 :L11C T O

Don !'élix Ignacicl Viilanucva C;alle
go, Juez de Primera Instancia de
esta ciudad de Cieza y su partido .


